
Informe de las actividades desarrolladas por la 

Secretaría del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 

Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia 

en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe

División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos

11 de octubre de 2019

Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe



Acuerdo de Escazú: 

• Único tratado emanado de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río+20)

• Primer tratado regional ambiental de América Latina y el 

Caribe

• Primer tratado en el mundo en contener disposiciones 

vinculantes de defensores de derechos humanos en 

asuntos ambientales

Adoptado en Escazú (Costa Rica) el 4 de marzo de 2018

Abierto a firma en AGNU el 27 de septiembre de 2018

Abierto a los 33 países de América 

Latina y el Caribe

11 ratificaciones para entrada en vigor



Ceremonia de firma y ratificación en 

la 74a Asamblea General (27.09.19)

 Bolivia, Granada, Jamaica, Nicaragua, Saint Kitts y Nieves, 

San Vicente y las Granadinas y Uruguay



Acuerdo de Escazú: Próximos pasos

27 de septiembre  de 2018 a 26 de 
septiembre de 2020 / Se abre a firma el 
Acuerdo en la Sede de las NU en NY

Ratificación o adhesión del Acuerdo

Entrada en vigor: 90 días después de 
depositado el undécimo instrumento de 
ratificación o adhesión

Aplicación de las disposiciones del 
Acuerdo



Reuniones del Comité de Negociación 

(2014-2018)

CEPAL, noviembre 2017 Buenos Aires, julio-agosto 2017 Brasilia, marzo 2017

Escazú, febrero-marzo 2018

Montevideo, abril 2016Santo Domingo, agosto 2016CEPAL, noviembre 2016

Panamá, octubre 2015 CEPAL, mayo 2015

+ 6 reuniones virtuales intersesionales

Inicio

negociación

Adopción

del Acuerdo

de Escazú



Primera parte

• Preámbulo

• Objetivo (art. 1) 

• Definiciones (art. 2)

• Principios (art. 3)

Parte operativa

• Disposiciones generales (art. 4)

Implementación, seguimiento y evaluación

Recursos

Reglas de procedimiento

Marco institucional

Disposiciones finales

P
ri
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e
r 

p
ila

r Acceso a la 
información 
ambiental 
(art. 5 y 6)

S
e
gu

n
d
o

 p
ila

r Participación en 
procesos de toma 
de decisiones 
ambientales 
(art. 7) T

e
rc

e
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p
ila

r Acceso a la 
justicia 
(art. 8)

C
u
ar

to
 p

ila
r Defensores de 

DDHH  
ambientales (art. 
9)

Fortalecimiento de capacidades y cooperación (art. 10 y 11) y centro de intercambio (art.12)

Contenido



Acta final de 9ª reunión del CN
(LC/CNP10.9/4)

 Adopta el Acuerdo de Escazú

 Solicita a la Mesa Directiva continuar liderando y 
conduciendo los trabajos necesarios con los países 
signatarios, la significativa participación del público y el 
apoyo de la CEPAL como secretaría técnica

 Decide aplicar mutatis mutandis las Modalidades de 
participación del público en el comité de negociación 
hasta la primera COP

 Invita a todos los países de América Latina y el Caribe a 
que firmen el Acuerdo y a que lo ratifiquen, acepten o 
aprueben, o se adhieran al mismo, según proceda, tan 
pronto como sea posible

Aplica entre apertura a la firma y la primera COP



Actividades y eventos (desde abril 2019)

Foro de los Países de ALC 
sobre el Desarrollo Sostenible

CEPAL, abril 2019

Taller regional sobre avances 
y desafíos en la implementación 

del Acuerdo de Escazú

CEPAL, abril 2019

6ª Reunión del Consejo de 

Ministros de Sostenibilidad 

Ambiental de OECS

Martinique, mayo 2019
13º Congreso - Red Ambiental de 

Jóvenes del Caribe (CYEN)

Guyana, agosto 2019

Foro Político de Alto Nivel 
2019: Evento paralelo

Nueva York, julio 2019

10º Comité Directivo 
InforMEA

Suiza, junio 2019

Seminario de expertos 
derecho a ambiente sano 

Suiza, junio 2019



Fortalecimiento de capacidades: Un elemento 

central para apoyar la implementación 

Quito

• septiembre 2019
Foro Público sobre el Acuerdo de Escazú

Puerto España

• julio 2019

Taller sociedad civil sobre el Acuerdo de 

Escazú

San Salvador

• agosto 2019

Foro público sobre el Acuerdo 

de Escazú

Lima

• junio 2019

Foro Público: Promoviendo 

la ratificación del Acuerdo 

de Escazú

Santiago de Chile 
• abril-maro 2019 

Curso regional de derecho internacional

Montevideo
• mayo 2019
Congreso Uruguayo de derecho ambiental

Seminario Acuerdo de Escazú

Sesiones en Congreso

Bogotá

• mayo 2019

Taller sobre derecho de niños 

a medio ambiente sano

Bridgetown

• mayo 2019

Sesión sobre el Acuerdo de Escazú 

en el Parlamento con altas autoridades

Asunción
• septiembre 2019
Simposio de derechos humanos y medio 

ambiente

Tegucigalpa

• mayo 2019

Taller sobre el Acuerdo de Escazú

Georgetown

• agosto 2019

Taller implementación dimensión ambiental 

Agenda 2030 y Escazú

Buenos Aires
• octubre 2019
Taller cambio climático y medio ambiente 

desde un enfoque de derechos

Actividades regionales
• abril / agosto 2019 

Juventudes de América Latina y el 

Caribe frente al Cambio Climático 

(Millennials Movement)

Webinario regional (Namati)



Observatorio del Principio 10 

en América Latina y el Caribe



El Acuerdo de Escazú 

en otros procesos

Conclusiones y 
recomendaciones – Tercer

Foro de los Países de América 
Latina y el Caribe sobre
Desarrollo Sostenible

Declaración de la Alianza de 
Clínicas Jurídicas Ambientales

Resolución
A/HRC/40/L.22/Rev.1del 

Consejo de Derechos Humanos 
sobre defensores de derechos 
humanos relacionados con el 

medio ambiente

Declaración del Parlamento 
Andino sobre la firma y 

ratificación del Acuerdo de 
Escazú

Comunicaciones  
a los 33 países por relatores

especiales de derechos 
humanos



Difusión
Página de la Reunión de Signatarios (ES – EN)    

http://acuerdodeescazu.cepal.org/s1



Difusión

Hoja informativa

(ES – EN - PR)

Boletín de noticias – 46 números

(ES – EN) (3 nuevos boletines)
Infografías



Mecanismo Público Regional
Número de personas registradas

Mecanismo Público Regional: 

3908 (01.10.2019)

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

4500

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
3

N
o
vi

e
m

b
re

 2
0
1
3

E
n
e
ro

 2
0
1
4

M
ar

zo
 2

0
1
4

M
ay

o
 2

0
1
4

Ju
lio

 2
0
1
4

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
4

N
o
vi

e
m

b
re

 2
0
1
4

E
n
e
ro

 2
0
1
5

M
ar

zo
 2

0
1
5

M
ay

o
 2

0
1
5

Ju
lio

 2
0
1
5

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
5

O
ct

u
b
re

 2
0
1
5

E
n
e
ro

 2
0
1
6

M
ar

zo
 2

0
1
6

M
ay

o
 2

0
1
6

Ju
lio

 2
0
1
6

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
6

N
o
vi

e
m

b
re

 2
0
1
6

M
ar

zo
 2

0
1
7

M
ay

o
 2

0
1
7

Ju
lio

 2
0
1
7

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
7

N
o
vi

e
m

b
re

 2
0
1
7

M
ar

zo
 2

0
1
8

M
ay

o
 2

0
1
8

Ju
lio

 2
0
1
8

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
8

N
o
vi

e
m

b
re

 2
0
1
8

M
ar

zo
 2

0
1
9

M
ay

o
 2

0
1
9

Ju
lio

 2
0
1
9

Se
p
ti
e
m

b
re

 2
0
1
9



Mecanismo Público Regional

66%

34% Países signatarios

Países no

signatarios

Argentina

México

Perú

Ecuador

Brasil

Bolivia

Costa Rica

Guatemala

Rep. Dominicana

Uruguay

Panamá

Antigua y Barbuda

Paraguay

Nicaragua

Paraguay

Jamaica

Granada

Santa Lucía

Saint Vincent and the Grenadines

Saint Kitts y Nevis

Haití



principio10.lac@cepal.org

Secretaría Técnica del Acuerdo Regional

División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

de las Naciones Unidas (CEPAL)

http://www.cepal.org/acuerdodeescazu

http://observatoriop10.cepal.org

#AcuerdodeEscazú #EscazúAgreement

http://www.cepal.org/acuerdodeescazu
http://observatoriop10.cepal.org/

